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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (ls) LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 06 de abril de 202t. Al Despacho del señor Juez el presente
Proceso Ejecutivo No. 1100131050152O2LOOL49OO, informando que el
APodeTado del CONJUNTO DE DERECHOS Y oBLIGAcIoNES DE LA EXTINTA
FUNDACION SAN JUAN DE DIOS Y HOSPITALES - HOSPITAL SAN JUAN DE
DIOS E INSTITUTO MATERNO INFANTIL - LIeUIDADO, radica demanda
ejecut¡va (fl. 1043 a 1065); así mismo el apoderado del M¡nisterio de Hacienda
y Crédito Publico allega
mismo. Sírvase proveer

solicitud de copias sim ples del expediente y acceso al

La Secretaria, Ll]-
EYSI APONTE COY

JUZGADO QUrñÉ-IÁBORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (09) de abril de dos mil ve¡ntiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se dispone;

RECONOCER PERSONERÍA AI dOCtOT JORGE EDUARDO GARCÍA PARRA,
identif¡cado con C.C. No. 11.510.318 y T.P. No. 137.705, como apoderado
general de Ia ejecutante CONJUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA
EXTINTA FUNDACION SAN JUAN DE DIOS Y HOSPITALES - HOSPITAL SAN
]UAN DE DIOS E INSTITUTO MATERNO INFANTIL _ LIQUIDADO, confoTme Ias
facultades conferidas mediante escritura pública No. 2545 del 28 de noviembre
de 2017, obrante a folio 1046 a 1050 del exped¡ente.

Ahora bien, solic¡ta el profesional del derecho a folios lO44 y 1045, en los
términos establecidos por el artículo 306 del C.G.P., se libre mandamiento de
pago, con el fin de obtener la ejecución por las costas señaladas por este
despacho y en sede de Casación por la H. Corte Suprema de Justic¡a- Sala
Laboral, dentro del Proceso Ordinario adelantado por LUZ DARY ROBAYO
PARRA contra FUNDACION SAN JUAN DE DIOS y OTRAS radicado con el No.
2009-357.

Para resolver la ejecución aquí pretendida, se hace necesar¡o c¡tar lo
consagrado en el Aft. 422 del C.G.P., norma aplicable al procedimiento laboral
por mandato expreso del Art. 145 del ordenamiento instrumental laboral, que
en su tenor dispone:
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Artículo 422. Título ejecut¡vo

Pueden demandarse ejecut¡vamente las obl¡gaciones expresas, claras y
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su
causante, y constituyan plena prueba contra é1, o las que emanen de
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las prov¡denc¡as que en
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios
de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La



confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo,
pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en ei artícuto igq.

Igualmente, el Art. 100 de nuestra norma consagra:

ARTICULO 1OO, PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. SeTá exigible
ejecut¡vamente el cumplimiento de toda obtigación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga det
deudor o de su causante o que emane de una decisión judiciat o arbitral
firme.

Cuando de fallos jud¡c¡ales o laudos arbitrates se desprendan
obligaciones distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte
interesada podrá pedir su cumpl¡miento por ta vía ejecutiva de que trata
este Capítulo, ajustándose en lo posibte a la forma prescr¡ta en los
artículos 987 y s¡gu¡entes del Código Judicial, según sea el caso.

De las citas normativas antes descritas, se ent¡ende que las mismas en su
contenido describen la forma en que se debe adelantar el ju¡cio ejecutivo
laboral y las exigencias formales que debe reunir tal actuac¡ón;
estableciéndose que la obligación que se pretende cobrar debe cumplir unos
requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero
que tal obligación debe estar or¡ginada d¡recta o ¡ndirectamente en una
relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del
deudor o que emane de una decisión jud¡c¡al o arbitral en firme; en segundo
lugar dicha obligación debe emerger directamente del conten¡do del documento
o documentos que se presenten como título ejecutivo, que la obligación
aparezca expresada en estos y que haya vencido el térm¡no para su
exigibilidad; concretando quiere decir lo anter¡or gue la obl¡gación debe ser
clara, expresa y actualmente exigible.

Pues b¡en, pasa este titular a describir las obligaciones claras, expresas y
exig¡bles, para con ello determinar si en el presente asunto se cumple a
cabalidad con lo establecido en los Arts. 100 del C.P.L y 422 del C.G.P.

Cuando una obligación es CLARA, cuando no hay duda de que existe y sobre
qué trata; su objeto (crédito) como sus sujetos (acreedor y deudor), además la
obligación es intel¡g¡ble, porque el documento está redactado de manera lógica
y racional; es explícita, es decir se da una correlación entre lo expresado
porque es ev¡dente el s¡gnif¡cado de la obligación y es precisa, cuando se
determina con exactitud el objeto de la prestación y las partes compromet¡das.

La obligación es EXPRESA, cuando la misma se encuentre debidamente
determ¡nada, especlficada y patente en el título que se pretende hacer valer.
Esta determinación solo es posible hacerse por escrito; y es EXIGIBLE,
cuando únicamente es ejecutable Ia obligación pura y s¡mple, o que habiendo
estado sujeta a plazo o condición haya venc¡do aquél o cumpl¡do ésta.

Para el caso de autos, se tiene como título ejecutivo la sentenc¡a de primera
instancia; Así mismo la sentenc¡a proferida en Sede de Casación, obrantes en
original de folio 994 a 7077 del cuaderno principal y del folio 167 a 188 del
cuaderno de la Corte, así como el auto que liquida y aprueba las costas (fl.
1041 y 1042), documentos en los cuales se verifica la existencia de una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la ejecutada.

Ahora bien, debe precisar este despacho que las costas fijadas tanto por este
titular como por la H. Corte Suprema de Justicia son a favor de las
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demandadas por la suma total de 94.265.000; sin embargo, la presente
ejecuc¡ón es sol¡citada únicamente por la FUNDACIóN SAN jUnru Of otOS,
razón por la cual el despacho aplicara lo previsto en el Numeral 6 del Art. 365
del C.G.P., que dispuso: "6. Cuando fueren dos (2) o más tit¡gantes que deban
pagar las costas, el juez los condenará en proporción a su interés en el
proceso; si nada e disoone al resoecto, se entende rán distribuidas oor Dartes
iauales entre ellos.". subrayado del juzgado.

Conforme lo anter¡or, se librará mandamiento de pago por la suma de
$710.833, que corresponde a las costas a favor de la ejecutante CONJUNTO
DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA EXTINTA FUNDACION SAN JUAN DE
DIOS Y HOSPITALES - HOSPITAL SAN ]UAN DE DIOS E INSTITUTO MATERNO
iNFANTIL - LIQUIDADO, teniendo en cuenta la proporción que corresponde a
favor de esta ent¡dad, en la medida que el monto total por dicho concepto se
divide en partes iguales a favor de cada una de las entidades vinculadas en el
proceso ordinario.

En ese orden de ¡deas, este Despacho procederá a librar mandamiento de pago
contra de la señora LUZ DARY ROBAYO PARRA y a favor del CONJUNTO DE
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA EXTINTA FUNDACIÓN SAN ]UAN DE DIOS
Y HOSPITALES - HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS E INSTITUTO MATERNO
INFANTIL - LIQUIDADO, por las costas señaladas por este despacho y por la
H. Corte Suprema de Justic¡a - Sala Laboral, dentro del Proceso Ord¡nario No.
2009-357.

F¡nalmente, y, de conformidad con el Acuerdo No. 7472 de 2002 del Consejo
Superior de la Judicatura - Sala Administrativa-, en su artículo 7 numeral 6, se
d¡spone que una vez en firme la presente providenc¡a, por secretar¡a se
dilioencie el formato oertinente en los términos de oue trata la
preceot¡va leoal en mención con dest¡no a la dependencia encaroada
del resoectivo reoarto con Ia finalidad de oue sea abonado como
eiecut¡vo.

En virtud de lo expuesto anteriormente, y como quiera que la ejecución versa
sobre una obligac¡ón clara, expresa y actualmente exigible, el JUZGADO
QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.:

RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EN fAvOT dC CONJUNTO DE
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA EXTINTA FUNDACIÓN SAN ]UAN DE DIOS
Y HOSPITALES _ HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS E INSTITUTO N4ATERNO

INFANTIL - LIQUIDADO y contra de LUZ DARY ROBAYO PARRA, identificada
con C.C. No. 5.745.490, por las s¡gu¡entes sumas y conceptos:

> La suma de $71O.833 por las costas señaladas en primera instancia y
en Sede de Casación.

SEGUNDO: POR SECRETARIA se ordena diligenc¡ar el formato pertinente en
los térm¡nos de que trata el Acuerdo No. 1472 de 2002 del Consejo Super¡or
de la Judicatura - Sala Adm¡n istrativa-, en su artículo 7 numeral 6, con dest¡no
a la deoendencia encaroada de resoectivo reDarto n la final dad de
oue sea abonado como eiecut¡vo.
CUARTO: En su oportunidad procesal se pronunc¡ará el Despacho en relación
con las costas de la ejecución.
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TERCERO: NOTIFÍQUESE DE MANERA PERSONAL, este auto admisorio a ta
ejecutada LUZ DARY ROBAYO PARRA, teniendo en cuenta que la ejecución se
presentó con posterioridad a los tre¡nta (30) días de ejecutoria del auto de
obedecimiento y cumpl¡miento al Superior, conforme lo dispone el Art. 306 del
c.G.P.

CUARTO: CORRER traslado al ejecutado, informándole que cuenta con el
término legal de diez ( 10) días, contados desde la notificación de la presente
provldencia, para que proponga las excepciones de mérito que pretenda hacer
valer.

CUARTO: CONCEDER al ejecutado, e¡ térm¡no de c¡nco (5) días, contados
desde la notificación de la presente providencia, con el fin de que satisfaga la
obligación objeto de este mandam¡ento ejecutivo.

Flnalmente, respecto a la pet¡c¡ón del apoderado de la NACION MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO de entrega de copia simple de todo el
exped¡ente o el acceso al mismo pero d¡g¡talizado, se procede a
informarle que el presente proceso no se encuentra d¡gital¡zado, por lo deberá
comun¡carse con la secretar¡a del despacho al número fijo 3419708, para la
asignac¡ón de cita para ingresar al edificio, con las respect¡vas medidas de
seguridad, para que revise el expediente y tome cop¡a de las piezas procesales
que a bien tenga.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El J uez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JUZGADO urNcE LABoRAL DEL ctRculTo DE BocorÁ D.c
HOY RIL D SE A EL AUTO
ANTE I R POR ANOTA NENEL o No. qllq

DEYS APONTE COY

RIA
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,§.Y
CONJUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIOÍ{ES DE LA EXTII{TA FUilDACIóN SAN

JUAN DE DIOS Y HOSPITALES: TIoSPITAL sAN JUAT{ D€ DIos E INSTITUTo
MATERNO INFANTIL . UQUIDADO

Eoqoüá D.C. julio de 2020

olfcio f{o, ol9l / 2020
Scño(a) Iuez
Ju:gado Qu¡nce Labdal del Clrcu¡to de Boqotá D.C.
&ificio Nemquáeba
jlatolS@cendoj.ramajudicial.gov.co
Oudad

Referenai a: Solicitúd de ejecución de providencias judiclales proferidas
dentro de proceso ordinario laboral y recurso exúaord¡nar¡o
de casación laboral .se procedA n dar inicio nl proceso
qjecutivo parn el cobro de costas rsspectivo-,

Expediente:

Demandante:

D€mandado:

11001310501520090035700

Luz Dary Robayo Parra

Conjunto de derectros y obligacjones de h extinb
Fundacrón San Juan de üos y hogitales: Hosp¡talsan luan
de Dios e ln*itrjto Materno Infanül - hoy liquidado, y otros.

Respetado señor(a) Juez,

forge Eduardo Gaicía Para, mayor de edad identifcado con la cédula de c¡udadanía No.
11.510.31E de Mosquer" (Cund¡narnarcn), abogado en ejerc¡cio y portador de la T,P, No. 137705
del C.S,J., con domic¡lb en Bogotá D.C. y res¡derte en la calle 2 sur No. 11 C - 27 Pbo 10 de h
ciudad de Bogotá D,C., obrando como apoderado general del corjunto de derechos y
obl¡gac¡ones de ia extlnta Fundación San Juan de Dios y hospitiles: Hospltal San Juan
de D¡G e Instit¡to M.terno Infanül - liqu¡dado, de conformidad con elpoder general que me
ha sido r:onferido por e¡ dúctor hblo Enrique Leal Ru¡z ar su cal¡dad dE repr'esentante hgal de
la entidad en menc6n, mediante escritura púHica No. 2545 def 28 de noviembre de 201¿ el cual
allego con el presente escritoi respetuosamente solicito que previo a los úámites procesahs
pertinentes, su señorh ordene que el proceso oldinario laboral de la referencía sea abonado como
proceso ejecutivo laboral, y, en consecuencia, libre mandam¡ento de pago por la vía ejecutira
laboral a fa\,or de mi representada y ü! contra del(h) seño(a) Luz Dary Robayo Parra, por E§
oostas cáusadas dénüo del mismo, dlo de conform¡dad con los s¡gu¡eñtes aspectG de orden
jurídico:

i. Ec€uc¡ón d€ las prü-./+d€n€his jüdlciates

En apl¡cac¡ón de b dispuesto en el artículo 100 del Decreto-+ey 2158 de 1q48 del c.P.T. en
concordancia con bs artículos 305 y 306 de la Ley 1564 de 2012 - C.G.P., med¡arte el presente
escrito se pretende la ejecuc¡ón de las decisiones judic¡ales proferidas por los respect¡vos
operadores juríd¡cos dentro del proceso ordinarb laboral idenfficado con d númem de exped¡ente
11001310501520090035700, en las cuales, entre otras, se oondenó en csstas a la parte
demandanE a f¡n de ser sufragad.s ¡ fávor de lás deñ rrl¡c v/rr ññn.it^rrc-
IB¡lit ¡ls§,, re spect iva me nte.

2. Prov¡déncia ju¡l¡ciá¡ - tih¡fo ejÉautirro

E ya citado ordenamiento juridico, Ley 1564 de 2012 - C.G.P., en su artículo 422 estableció las

caracterist¡cas prop¡as de un titulo ejecut¡\o, bl como son, par¿¡ el caso sub lite, las providencias
proferidas por los respectivos operadores iurídicos dentro del proceso ordinar¡o laboral identificado
on el número de expediente 11OO131O50152OO9003570O, en las cualeE entre otros, se

cDndenó en co*as a la parte dernahdante.

Calle 2 Sur o. 11 c - 27 Primer Piso
Bogotá Distrito CaPital
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CONJUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE I¡ EXTINTA FUNDACION SAN
JUAI{ DE DIOS Y HOSPITALES: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS E INSTITUTO

MATER,NO INFANTIL . UQUIDADO

Por tanto, de conformidad con la normatñidad legal vigente, dichos proveídos cmstituyen un título
ejecutivo susceptible de ser reclamado por el acreedor, a saber, mí representada, lo cual se dectúa
hoy a travás de la vía ejecutiva laboral que aquí se solicita.

Pretens¡on es

Con fundamento en lo expuesto en precedencia, respetuosmente sol¡cito al señor juez, que previo
a los trámites procesales pertinentes, ordene que el Hoceso ordinario ¡aboral de la referenc¡a se
abone como proceso ejecutivo hboral, y, en consecuen(ia, llbre mandamiento de pago por h via
ejecutiva laboral a lavor del conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación San luan
de D¡os y hosp¡ta¡es: Hosp¡tal San luan de Dios e In$ituto Materno Infantil - hoy liguidado, y en
cDntra dd(la) señor(a) Luz Dary Robayo Parra, pgI-elJEEI-CsJ.E§-gg§!!§. ordenadas a Favor

de m¡ representada en las providencias proferidas por los respectivos op€radores jurídicos dentro
del proceso ordinario laboral identific¡do con el número de expediente
11001310501520(x'OO35700.

Pruebas

18. RespehJosamente sol¡c¡to se tenga como prueba de h presente solidtud, las prov¡dencias
que forman parte integra¡ del expediente nÚmero uo0131050152009003570o, las

cuales reposan en su despacho.
Anexog:

De su señoría,

c.c. 11.5 0.318
T.P. No. 137.705 del C.S. de la l.

\\

\u

Adjunto a la presente solicitud se anexa la siguiente documental:

Poder otorgado med¡ante escritura pút{ie o. 2545 del 28 de nov¡embre de 2017, por

parte dd doctor Pablo En¡¡que Leal Rulz, Representante del conJunto de derechos y
obligaciones de la e*inta Fundación san Juan de Dio6 y sus e§tablecim¡entG
hosp¡blarios llospital San Juan de D¡G e Instituto l{atemo Infant¡l ' L¡qu¡dado.

Not¡fkaciones

A rñi repr€s€ntada y al su§crito" En la calle 2 Sur No. 11 C - 27 Piso Lo, Bogotá D'C. y coneos

electrónicos: fsgegi@d§!l!9gege!!@ ieoDfsid@omail.com
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